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 PLURAL COMUNICACIÓN
 GLOBAL, S. A.

(En liquidación) 

Balance de liquidación

En la Junta Universal celebrada en Barcelona el día 30 
de septiembre de 2005 los accionistas de la sociedad 
«Plural Comunicación Global Sociedad Anónima» en li-
quidación, se constituyeron en Junta Universal y acorda-
ron la aprobación del siguiente balance de liquidación:

Euros

Activo:

Clientes por ventas y prestaciones de 
servicios ........................................... 12.593,75 

Hacienda Pública Deudora.................... 3.347,43
Cuota de liquidación Iniciativas Empre-

sariales Euris S.L.............................. 110.522,03
Tesorería ............................................... 972.743,64

Total activo ............................ 1.099.206,85

Pasivo:

Socios acreedores por liquidación ........ 864.098,76
Otras provisiones .................................. 20.148,00
 Administraciones Públicas................... 214.960,09

Total pasivo ........................... 1.099.206,85

Barcelona, 30 de septiembre de 2005.–Liquidador,  
Sándor Darvas Coll.–50.816. 

 POUR MADAME DEL CALZADO 
SOCIEDAD ANÓNIMA,
CALZADOS NIRVANA, 
SOCIEDAD LIMITADA 
 CALZADOS TAHICHE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 7 de Alicante,

Hago saber: Que por auto de fecha 27 de Septiembre 
de 2005, dictado en la ejecución número 110-05, autos 
número 804/04, sobre despido, seguidos a instancias de 
don Juan Enrique Amorós Cabello contra las mercantiles 
«Pour Madame del Calzado, Sociedad Anónima, Calza-
dos Nirvana, S. L. y Calzados Tahiche, Sociedad Limita-
da», con domicilio en C/ Alemania, 87 Elda (Alicante), 
se ha decretado la Insolvencia Provisional de dicha em-
presa para el pago de 6.404,78 euros a que fueron conde-
nadas en sentencia de fecha 7 de enero de 2005.

Alicante, 27 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial, Manuel Jorques Ortiz.–50.534. 

 PROMOCIONES VELAZQUEZ 17, S. L.

(Sociedad escindida)

INVERSIONES GENERALES 
MONTELUZ, S. L.

PROMOCIONES Y PROYECTOS 
GOMAR, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva 
creación)

PROMOCIONES Y OBRAS
ALCOCER, S. L.

(Sociedad beneficiaria preexistente) 
En cumplimiento del artículo 94 de la Ley de Socieda-

des de Responsabilidad Limitada y de los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 

que la Junta General Universal de Socios de «Promocio-
nes Velázquez, 17, Sociedad Limitada» y la Junta Gene-
ral Universal de Socios de «Promociones y obras Alco-
cer, Sociedad Limitada», celebradas ambas el día 23 de 
septiembre de 2005, acordaron por unanimidad la esci-
sión total de la primera, siendo beneficiarias de la esci-
sión la sociedad preeexistente «Promociones y obras Al-
cocer, Sociedad Limitada», y las sociedades de nueva 
creación «Inversiones Generales Monteluz, Sociedad 
Limitada», y «Promociones y Proyectos Gomar, Socie-
dad Limitada».

El acuerdo se aprobó conforme al proyecto de esci-
sión depositado en el Registro Mercantil de Madrid, el 15 
de septiembre de 2005 y sobre la base del Balance cerra-
do a 30 de junio de 2005, también aprobado.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de «Promociones Velázquez 17, Sociedad Limi-
tada», de obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión 
total adoptado y del Balance de escisión, así como el de-
recho de dichos acreedores a oponerse a la escisión con-
forme al artículo 243 y concordante de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 5 de octubre de 2005.–D. Leocadio Horcajada 
Castro, Administrador único de Promociones Velázquez 17, 
Sociedad Limitada y Administrador único de Promociones 
y Obras Alcocer, Sociedad Limitada.–50.949.

y 3.ª 10-10-2005 

 PUERTAS QUINTA AVENIDA, S. A. L.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad, a la Junta 
General Extraordinaria a celebrar en Quintanar de la Or-
den, Toledo, en los locales sitos en la Ctra. Quintanar de 
la Orden-El Toboso, Km 2,800, el próximo día 28 de 
octubre a las 19,15 horas en primera convocatoria y si 
procede en segunda convocatoria al día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora, y ello para deliberar so-
bre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Cese del Consejo de Administración.
Segundo.–Nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Autorización para formalizar, elevar a pu-

blico, subsanar, interpretar, y ejecutar en su caso los 
acuerdos que adopte la Junta.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción Lectura y Aprobación si procede 

del acta de la Junta o designación en su caso de interven-
tores de la misma.

Se pone a disposición de los Accionistas la documen-
tación relativa al orden del día. El derecho de asistencia a 
la Junta y la Representación se ajustara a lo dispuesto en 
los Estatutos Sociales y Legislación Vigente.

Quintanar de la Orden, 4 de octubre de 2005.–Secreta-
rio del Consejo de Administración, Celestino Clemente 
Irala.–51.486. 

 RANK CENTRO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

MAC BINGO, S. A.
Sociedad unipersonal

SALA GORBEA BINGO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que el socio único de las ci-
tadas sociedades ha acordado en fecha 6 de octubre de 2005 

la escisión parcial de parte del patrimonio de Rank Centro 
Sociedad Anónima Unipersonal, sin extinguirse, para tras-
pasarlo en bloque, a MAC Bingo Sociedad Anónima Uni-
personal y a Sala Gorbea Bingo Sociedad Anónima Uniper-
sonal, como sociedades beneficiarias de la escisión, según 
los términos establecidos en el proyecto de escisión deposi-
tado en el Registro Mercantil de Madrid y sobre la base del 
balance de escisión de 26 de junio de 2005.

Habida cuenta de que el valor neto del patrimonio 
transmitido es cero (al ser los activos transmitidos igua-
les o inferiores a los pasivos transmitidos) , no se produ-
cirá variación alguna en el capital social de las socieda-
des involucradas en esta escisión.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los 
accionistas y acreedores de las sociedades participantes en 
la escisión tienen el derecho de solicitar y obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de escisión. 
Asimismo, los acreedores de las sociedades participantes 
en la escisión oponerse al acuerdo de escisión, en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de escisión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la citada Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de octubre de 2005.–D. Valentín Coruña 
Pérez, secretario de Rank Centro Sociedad Anónima 
Unipersonal.–D. Gabriel Calderón Mera, administrador 
solidario de MAC Bingo Sociedad Anónima Unipersonal 
y de Sala Gorbea Bingo Sociedad Anónima Uniperso-
nal.–51.144. 2.ª 10-10-2005 

 RECUPERATIONS STEEL 
GALINDO, S. A.

La Junta general Extraordinaria y Universal de Ollal, 
Sociedad Anónima, de fecha 30 de enero de 2005, ha 
acordado reducir el capital social en la cantidad de 
135.225,00 euros para dejarlo en la cifra actual de 
45.075,00 euros por amortización de acciones propias.

Bilbao a, 3 de octubre de 2005.–El Presidente, Ama-
dor Bernardo Rojo Barrios.–50.618. 

 RESTAURANTE ESPECTÁCULO 
CORRAL DE LA PACHECA, S. L.

Doña Inmaculada Pérez Bordeje, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento DEM: 7/03, 
EJE: 248/03 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de Armando Oropesa Osornio, contra Restauran-
te Espectáculo Corral de la Pacheca, S. L., sobre despido, 
se ha dictado resolución en fecha 1 de septiembre 
de 2005, cuya apartado a) de la parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

a) Declarar al ejecutado Restaurante Espectáculo 
Corral de la Pacheca, S. L., en situación de insolvencia 
total por importe de 26.345,78 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

En Madrid, 1 de septiembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial.–50.558. 

 REYSERCOR, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1259/05, de este Juzgado de lo social n.º 30, segui-
dos a instancia de Armando García Roy contra Reyser 
cor, S. L., sobre reclamación de cantidad ,se ha dictado 
auto de fecha 9 septiembre de 2005, por el que se declara 
a la empresa ejecutada antes indicada en situación de in-



29852 Lunes 10 octubre 2005 BORME núm. 193

solvencia total por importe de 24.906,26 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de septiembre de 2005.–Secretario Ju-
dicial, D. Marcos Rodríguez Martínez.–50.539. 

 S’ALMONIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ILLA LLEONA INMOBLES, S. L. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

A 15 de agosto de 2005 las juntas generales y univer-
sales de S’Almonia, S.L. e Illa Lleona Inmobles, S.L., 
aprobaron por unanimidad, la fusión por absorción de 
Illa Lleona Inmobles, S.L. por parte de S’Almonia, S.L., 
que absorberá el total de activo y pasivo y se subrogará 
en los derechos y obligaciones de acuerdo al proyecto de 
fusión depositado. Los socios y acreedores de las socie-
dades participantes podrán obtener el texto íntegro del 
acuerdo y Balances de fusión. Los acreedores de las so-
ciedades participantes podrán oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en los arts. 242/243 del T.R.L.S.A., 
durante un mes a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión. Anteriormente se depositó proyecto de fu-
sión en el R.M. de Mallorca.

Manacor, 16 de agosto de 2005.–Presidenta del Con-
sejo de Admón. de S’Almonia, S.L. y Administrador so-
lidario de Illa Lleona Inmobles, S.L., doña Roser Vallés 
Assens. Secretario del Consejo de Admón. de S’Almonia, 
S.L., don Miquel Àngel Riera Vallés.–50.739.

1.ª 10-10-2005  

 SECAG IBÉRICA, S. A.

Sociedad unipersonal
Disolución y Liquidación

En virtud del ascta de consignación de decisiones del 
Accionista Único de «Secag Ibérica, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal», de fecha 3 de agosto de 2005, el 
Accionista Único decidió la simultánea disolución y li-
quidación de dicha Compañía, aprobándose el siguiente 
Balance final de Liquidación:

Euros

Activo:

Activo circulante
Deudores:

1. Deudores varios ............................. 0,00
2. Administraciones Públicas............. 0,00
3. Provisiones..................................... 0,00

Total activo ............................. 0.00

Pasivo:

A) Fondos Propios:

1. Capital suscrito............................... 60.102,00
2. Resultados de ejercicios anteriores –2.004.411,22
3. Resultado del ejercicio................... 3.913,62

Total Fondos propios .............. –1.980.395,60

B) Acreedores a corto plazo.

1. Deudas con empresas del grupo..... 1.980.395,60
2. Otras deudas no comerciales.......... 0,00
3.  Ajustes por periodificación de pa-

  sivo.................................................
 0,00

Total acreedores a corto plazo .............. 1.980.395,60

Total pasivo 0,00

Barcelona, 12 de septiembre de 2005.–El Liquidador 
único de Secag Ibérica, S. A., Sociedad Unipersonal, don 
Georges Roll.–51.092. 

 SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERLIMAR, S. L.

(Sociedad absorbente) 

SERLIAUX, S. L.

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales de las enti-
dades Servicios de Limpieza Serlimar, Socidad Limita-
da, y Serliaux Sociedad Limitada, celebradas en fecha de 
30 de junio de 2005, y a las que concurrieron personal-
mente la totalidad de los socios que representan el cien 
por cien (100%) del total del capital social, celebrándose 
con el carácter de universal, aprobaron por unanimidad 
de los reunidos, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción de Serliaux, Sociedad Limitada, por parte de 
Servicios de Limpieza Serlimar, Sociedad Limitada, con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente, la cual llevará a cabo un aumento 
de capital de 401.688,98 euros, todo ello en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de Barcelona en fecha 28 de 
junio de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, en los términos establecidos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 29 de septiembre de 2005.–El Administra-
dor único de Servicios de Limpieza Serlimar, Sociedad 
Limitada, doña Eva Jiménez Guasch, y el Administrador 
único de Serliaux, Sociedad Limitada. La sociedad Servi-
cios de Limpieza Serlimar, Sociedad Limitada,  represen-
tada por doña Marta Guasch Quiroga.–51.086.

1.ª 10-10-2005 

 SERVICIOS GENERALES A.R.C., S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secretaria 
Judicial del Jugado de lo Social núm. 2 de Navarra,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 3/05 se ha dictado resolución de fecha 23 de sep-
tiembre de 2005, en la que figura la siguiente parte dispo-
sitiva:

Se declara al ejecutado Servicios Generales A.R.C., S. L., 
en situación de insolvencia total y/o parcial, con carácter 
provisional por importe de 2.061,32 euros a los fines de 
la presente ejecución, sin perjuicio de continuar el proce-
dimiento ejecutivo si llegare a mejor fortuna.

De conformidad con lo establecido en el art. 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral (tras la redacción dada 
por la Ley 22/03, de 9 de julio, Concursal) procédase a 
publicar la presente resolución en el Boletin Oficial del 
Registro Mercantil.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Pamplona, 23 de septiembre de 2005.–Secretaria Judi-
cial, doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.–50.525. 

 SISTEMAS AUTÓNOMOS, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará los días 28 y 29 de octu-
bre de 2005 en primera y segunda convocatoria respecti-

 SMAYH, S. A.
Convocatoria a Junta General Extraordinaria

de Accionistas.

Se convoca a los Señores accionistas de la compañia 
mercantil «Smayh, Sociedad Anónima», a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Barcelona Avenida J. V. Foix, número 33, bajos, el día 
25 de octubre de 2005, a las dieciocho horas y treinta 
minutos, en primera convocatoria, y el día 26 de octubre 
de 2005, a las dieciocho horas y treinta minutos en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la compañía, integradas por el Ba-
lance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Informe de 
Gestión y la Memoria, correspondientes al ejercicio
comprendido entre el 23 de diciembre y el 22 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta y aplicación y distribución del resultado, refe-
rido al citado ejercicio comprendido entre el 23 de di-
ciembre de 2003 y el 22 de diciembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social relativa al ejercicio comprendido entre el 23 
de diciembre de 2003 y el 22 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Propuesta y aprobación, en su caso, para 
modificar la fecha de inicio y cierre del ejercicio social, 
modificando en su caso el correspondiente artículo esta-
tutario.

Quinto.–Facultar al Administrador de la compañía 
para elevar a públicos los acuerdos que lo requieran.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobar, en su caso, el Acta de la Junta.

Se hace contar el derecho de los accionistas a exami-
nar el informe formulado por el Administrador y, en defi-
nitiva, todos los documentos que han de ser sometidos a 
examen y aprobación de la Junta y que, en su caso, pue-
den solicitar de forma gratuita el envío de los mismos.

Barcelona, 30 de septiembre de 2005.–El Administra-
dor, don Ramón Alias Madrona.–50.593. 

 SOCIETAT CATALANA D’INVERSIÓ 
EN EMPRESES DE BASE 

TECNOLÒGICA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Extraordina-
ria que se celebrará en el domicilio social de la compañía, 
el próximo 2 de noviembre de 2005, a las 16 horas, en 
primera convocatoria, o al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de auditores de la sociedad.
Segundo.–Ampliación de capital.
Tercero.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 

Sociales.

vamente, a las doce horas, en Torrejón de Ardoz, calle 
Mejorada, número 4, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de todos los miembros del Consejo de 
Administración de la compañía.

Segundo.–Nombramiento de nuevos miembros del 
Consejo de Administración de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Madrid, 5 de octubre de 2005.–El Consejero Delega-
do, Luis M.ª Pintos Arca.–51.490. 


